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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Urbano y Metropolitano 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Christian Joaquín Sánchez Sánchez 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
10 de octubre de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
19 de septiembre de 2017. 

7. Turno a Comisión. Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial 

 

II.- SINOPSIS 

Crear el padrón de automóviles de uso compartido, que tendrán acceso a estímulos y estacionamientos preferentes en vías públicas y 

promover el uso compartido del automóvil de forma segura y ordenada.  

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 3929-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIX-C y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 27 párrafo 3º de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 

URBANO 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 4. La planeación, regulación y gestión de los 

asentamientos humanos, Centros de Población y la ordenación 

territorial, deben conducirse en apego a los siguientes principios 

de política pública: 

 

I. a IX. ... 

 

X. Accesibilidad universal y movilidad. Promover una adecuada 

accesibilidad universal que genere cercanía y favorezca la 

relación entre diferentes actividades urbanas con medidas como la 

flexibilidad de Usos del suelo compatibles y densidades 

sustentables, un patrón coherente de redes viales primarias, la 

distribución jerarquizada de los equipamientos y una efectiva 

Movilidad que privilegie las calles completas, el transporte 

público, peatonal y no motorizado. 

 

Decreto 

 

Único.  Se reforman los artículos 4o., fracción X, y 37, fracción 

VIII; se adiciona una nueva fracción X, recorriéndose las 

subsecuentes, al artículo 71; se reforma el artículo 72, fracción II; 

y se reforma y adiciona el artículo 73, todos de la Ley General de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano, para quedar como sigue: 

 

Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano 

 

Artículo 4. La planeación, regulación y gestión de los 

asentamientos humanos, Centros de Población y la ordenación 

territorial, deben conducirse en apego a los siguientes principios 

de política pública: 

 

I. a la IX [...] 

 

X. Accesibilidad universal y movilidad. Promover una adecuada 

accesibilidad universal que genere cercanía y favorezca la relación 

entre diferentes actividades urbanas con medidas como la 

flexibilidad de Usos del suelo compatibles y densidades 

sustentables, un patrón coherente de redes viales primarias, la 

distribución jerarquizada de los equipamientos y una efectiva 

Movilidad que privilegie las calles completas, el uso compartido 

del automóvil de forma segura y ordenada, el transporte 

público, peatonal y no motorizado. 
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Artículo 37. Los programas de las zonas metropolitanas o 

conurbaciones, deberán tener: 

 

I. a VII. ... 

 

VIII. Las acciones de Movilidad, incluyendo los medios de 

transporte público masivo, los sistemas no motorizados y aquellos 

de bajo impacto ambiental; 

 

 

IX. a XIII. ... 

 

Artículo 71. Las políticas y programas de Movilidad deberán: 

 

I. a IX. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

X. Establecer políticas, planes y programas para la prevención de 

accidentes automovilísticos, que desincentiven el uso de los 

teléfonos celulares al conducir, o manejar bajo el influjo del 

alcohol o cualquier droga, psicotrópico o estupefaciente, y 

 

XI. Promover políticas que integren al transporte de carga y 

fomenten la movilidad institucional, entendida esta última, como 

aquella realizada por el sector público y privado o instituciones 

académicas orientadas a racionalizar el uso del automóvil entre 

quienes acuden a sus instalaciones, incluyendo sistemas de auto 

compartido, transporte público privado, fomento al uso de la 

bicicleta, redistribución de acuerdo a su residencia y todo tipo de 

Artículo 37. Los programas de las zonas metropolitanas o 

conurbaciones, deberán tener: 

 

I. a la VII. [...] 

 

VIII. Las acciones de Movilidad, incluyendo los medios de 

transporte público masivo, el uso compartido del automóvil de 

forma segura y ordenada, los sistemas no motorizados y 

aquellos de bajo impacto ambiental; 

 

 

 

Artículo 71. Las políticas y programas de Movilidad deberán: 

 

I. a la IX. [...] 

 

X. Promover políticas orientadas al uso compartido del 

automóvil de forma segura y ordenada;  

 

XI. [...]  

 

 

 

 

XII. [...] 
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innovación en el sector privado encaminada a dichos fines. 

 

Artículo 72. La Federación, las entidades federativas, los 

municipios y las Demarcaciones Territoriales, en el ámbito de sus 

competencias, establecerán los instrumentos y mecanismos para 

garantizar el tránsito a la Movilidad, mediante: 

 

I. ... 

 

II. La gestión de instrumentos en la materia, tales como: cargos 

por congestión o restricciones de circulación en zonas 

determinadas; infraestructura peatonal, ciclista o de pacificación 

de tránsito; sistemas integrados de transporte; zonas de bajas o 

nulas emisiones; cargos y prohibiciones por estacionamientos en 

vía pública; estímulos a vehículos motorizados con baja o nula 

contaminación; restricciones de circulación para vehículos de 

carga y autos; tasas diferenciadas del impuesto de la tenencia que 

consideren la dimensión o características de los vehículos 

motorizados, entre otros, y 

 

 

 

 

III. ... 

 

Artículo 73. La Federación, las entidades federativas, los 

municipios y las Demarcaciones Territoriales deberán promover y 

priorizar en la población la adopción de nuevos hábitos de 

Movilidad urbana sustentable y prevención de accidentes 

encaminados a mejorar las condiciones en que se realizan los 

desplazamientos de la población, lograr una sana convivencia en 

 

 

Artículo 72. La Federación, las entidades federativas, los 

municipios y las Demarcaciones Territoriales, en el ámbito de sus 

competencias, establecerán los instrumentos y mecanismos para 

garantizar el tránsito a la Movilidad, mediante: 

 

I. [...] 

 

II. La gestión de instrumentos en la materia, tales como: cargos 

por congestión o restricciones de circulación en zonas 

determinadas; infraestructura peatonal, ciclista o de pacificación 

de tránsito; sistemas integrados de transporte; zonas de bajas o 

nulas emisiones; cargos y prohibiciones por estacionamientos en 

vía pública; estímulos y estacionamientos preferentes en vías 

públicas para los dueños de automóviles que les den un uso 

compartido y se encuentren inscritos en el padrón 

correspondiente;  estímulos a vehículos motorizados con baja o 

nula contaminación; restricciones de circulación para vehículos de 

carga y autos; tasas diferenciadas del impuesto de la tenencia que 

consideren la dimensión o características de los vehículos 

motorizados, entre otros, y 

 

III. [...] 

 

Artículo 73. La Federación, las entidades federativas, los 

municipios y las Demarcaciones Territoriales deberán promover y 

priorizar en la población la adopción de nuevos hábitos de 

Movilidad urbana sustentable y prevención de accidentes 

encaminados a mejorar las condiciones en que se realizan los 

desplazamientos de la población, lograr una sana convivencia en 
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las calles, respetar el desplazamiento del peatón y su preferencia, 

prevenir conflictos de tránsito, desestimular el uso del automóvil 

particular, promover el uso intensivo del transporte público y no 

motorizado y el reconocimiento y respeto a la siguiente jerarquía: 

personas con movilidad limitada y peatones, usuarios de 

transporte no motorizado, usuarios del servicio de trasporte 

público de pasajeros, prestadores del servicio de trasporte público 

de pasajeros, prestadores del servicio de transporte de carga y 

usuarios de transporte particular. 

 

 

 Sin correlativo vigente 

las calles, respetar el desplazamiento del peatón y su preferencia, 

prevenir conflictos de tránsito, desestimular el uso del automóvil 

particular, promover el uso intensivo del transporte público y no 

motorizado, fomentar el uso compartido del automóvil de 

forma segura y ordenada, y el reconocimiento y respeto a la 

siguiente jerarquía: personas con movilidad limitada y peatones, 

usuarios de transporte no motorizado, usuarios del servicio de 

trasporte público de pasajeros, prestadores del servicio de 

trasporte público de pasajeros, prestadores del servicio de 

transporte de carga y usuarios de transporte particular. 

 

La legislación local deberá contemplar las disposiciones para 

la creación de padrones de automóviles de uso compartido, 

que tendrán acceso a estímulos y estacionamientos preferentes 

en vías públicas, en los términos que dispongan los congresos 

locales. Para la inscripción en dicho padrón, se requerirán 

como mínimo los requisitos previstos en los reglamentos de 

tránsito locales para conductores y vehículos motorizados de 

uso particular.  

 

 Transitorios  

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

Segundo. Las legislaturas de las entidades federativas deberán 

adecuar sus leyes, de conformidad con lo establecido en el 

presente Decreto, en un plazo no mayor a 180 días contado a 

partir de su entrada en vigor. 

 


